
 
 

Albán, veintinueve (29) de enero de 2024 

 
Previo a dar continuación al presente proceso con la audiencia 

relacionada en el artículo 372 del C.G.P. el despacho realizará 

nuevamente Inspección Judicial al inmueble objeto del proceso 

el cual señala la hora de las 9:00 am del día 20 de MARZO de 

2024, cuyas expensas y honorarios asumirá la parte demandante.   

 

Lo anterior para determinar con claridad linderos del inmueble 

identificado, su actividad económica, mejoras y vías de acceso, 

avaluó comercial mejoras etc. Al inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 156-17272, además de la verificación 

del cercamiento de la propiedad.  

 

El Despacho designa al Ingeniero Henry Martínez Acosta, quien 

es Auxiliar de la Justicia, cuyo correo electrónico es 

ingenierohma@gmail.com, celular: 312 428 12 39.   

 

Por secretaria notifíquese la designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Declaración de Pertenencia 
Radicado: 25019-40-89-001-2022-047-00 
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